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:~
Ciudad de México, a trece ,~,~diciembre de dos mil veinticuatro. - Vistos para

resolver en definitiva los ~Itos del juicio contencioso administrativo citado al

rubro, de conformidad cont dispuesto por los artículos 96 y 98 de la Ley de

Justicia administrativa de la¡::iudad de México, y

'fío~'

iR E S U LT AN DO:
-;-;'1

~l

1. Por escrito presentado é la Oficialía de Partes de este Tribunal el uno de

febrero de dos mil veinticuaf s ,
".'

promovió juicio contencioso ministrativo demandando la nulidad de:

"La determinación de cha 25 DE OCTUBRE DE 2023, con número de
folio

emitido por la Dirección
del Sistema de Aguas de

Planeación y Progrmación de Obras y Servicios
Ciudad de México"

2. Mediante acuerdo de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió

a trámite la demanda, ordenando emplazar a la parte demandada, a fin de que

produjese su contestación, carga procesal que fue desahogada en tiempo y

forma.
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3. Por medio de acuerdo de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro, se

tuvo por contestada la demanda ordenándose así correr traslado a la parte

actora, para que produjera su respectiva ampliación de la demanda, carga
procesal que fue desahogada en tiempo y forma.

4. A través de acuerdo de fecha veintitrés de abril de abril de dos mil

veinticuatro, la parte actora tuvo por ampliada la demanda y se ordenó correr

traslado a la autoridad demandada a efecto de que produjera su respectiva

contestación a la ampliación de la demanda, carga procesal que fue

desahogada en tiempo y forma, mediante oficio ingresado en este Tribunal el
cuatro de junio de la presente anualidad.

5. Una vez transcurrido el términQYotorgadoen el proveído de cinco de junio de
~\-

dos mil veinticuatro, para que la~' partes formularan sus respectivos alegatos,

sin que la demandada ejerciera tI. derecho, se tuvo por cerrada tácitamente la
:;;~•instrucción en el presente juicio~e nulidad, procediendo a la emisión de la

sentencia que en derecho corresi,nda, acorde a lo dispuesto por los artículos

94 y 96 de la Ley de Justicia Adr4istrativa de la Ciudad de México, lo cual se
hace acorde a los siguientes: l

~~.

i
C O N 5:\D E RA N DO:

'~,
-,; Al)M¡i'i"¡',:~~uh',

1. Este Tribunal es competente ~..,ra conocer del presente asunto, de Ci'l!~5:m!:

conformidad con lo dispuesto en los ~lculos 122 Apartado A, fracción VIII de la JJtart~nA
Constitución Política de los Estados ~dOS Mexicanos; 40 de la Constitución '.i'tJ'"{~L-\

":ti
Política de la Ciudad de México, artíc~s 3 fracción 1, 25 fracción 1, 27, 31

\,IS

fracción I y 32 fracción VIII de la Le\?rgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México. ;~

11.Previo al análisis del fondo del presen~ asunto, procede resolver las
''ti"

causales de improcedencia y sobreseimiento, y~ea que las hagan valer las

partes, o de oficio, al tratarse de una cuestión de~n público y de estudio
preferente.

Como primer causal de improcedencia la autoridad demandada manifiesta que

el presente asunto debe de sobreseerse porque se actualiza la hipótesis

normativa prevista en el artículo 92 fracciones VI y VII de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, en virtud de que a través del oficio
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de

fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, se le informó a la parte actora

que ya no se encontraba vigente el DICTAMEN DE FACTIBILIDAD de servicios,

ya que aún y cuando se le habían ya previamente otorgado dos extensiones de

vigencia, el actor no realizó las obras de reforzamiento hidráulico indicadas en el

convenio; sin embargo, se le indicó que se encontraba en aptitud de iniciar un

nuevo trámite de solicitud de Dictamen de Factibilidad de servicios, es por eso

que la autoridad demandada considera que dicho acto no puede ser
considerado como una resolución defiríitíva.

Esta Segunda Sala Ordinaria, considera que es de desestimarse y SE
t

DESESTIMA la causal de sObres$lmiento en estudio, en atención a que los
\1/;'

argumentos que en esta se es ;"'imen están estrechamente ligados con el

estudio de fondo del presente as to, toda vez que, impugnó la notificación del

acto impugnado, por lo que será estudiados en el momento procesal oportuno.

Sirve de apoyo la jurisprudenci .de la Tercera Época, Instancia: Sala Superior,

TCADF, Tesis: S.S./J. 48, cuyo xto indica:
jt

"CAUSAL DE IMPROcÍ.;..·.éDENCIA.SI EN SU PLANTEAMIENTO SE
HACEN VALER ARGUijENTOS VINCULADOS CON EL FONDO DEL
ASUNTO, DEBERÁ D ESTIMARSE LA. Si se plantea una causal de
improcedencia del juicio .e nulidad, en la que se hagan valer argumentos
vinculados con el fond .~del asunto, la Sala que conozca del mismo al
dictar sentencia deber. desestimarla y si no existe otro motivo de
improcedencia, entrar al :studio de los conceptos de nulidad."

Como segunda causal la au

juicio debe de
demandada argumenta que el presente

en virtud de que el acto fue consentido

tácitamente por la hoy parte a ra, en razón de que estima que no está siendo

impugnado dentro del plazo d os quince días contemplados en el artículo 56

de la Ley de Justicia Administ tiva de la Ciudad de México, puesto que él

considera que el acto que da o en al juicio de nulidad es el oficio

de fecha

quince de septiembre de dos mi einte, por lo que la autoridad demandada

considera que el plazo para la inter sición del juicio de nulidad ha fenecido, por

lo tanto, el acto reclamado ha sido i pugnado fuera del término de quince días

con el que contaba el actor.
I

\
La anterior causal se declara infundada, ya que a diferencia de lo que
manifiesta la autoridad enjuiciada, los actos impugnados no fueron consentidos

por la parte actora, ya que sí fueron controvertidos dentro del plazo establecido

iiiii....
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en el artículo 56 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el
cual establece que:

"Artículo 56. El plazo para la presentación de la demanda para los
particulares es de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
que surta efectos la notificación del acto que se impugne, de
conformidad con la ley qU(#lo rige, o del siguiente en que el actor
hubiere tenido conocimiento, o se hubiere ostentado sabedor del
mismo, o de su ejecución. }

Cuando una autoridad p~tenda, mediante el juicio de lesividad, la
nulidad de una resolución:fpvorable a una persona, la demanda, deberá
presentarse en los términ~ del artículo 3de la presente Ley, dentro de
los cinco años SigUiente~a la fecha de notificación de la resolución,
salvo que se hubieran ..'nerado efectos de tracto sucesivo, en cuyo
caso podrá demandarse 'nulidad en cualquier época, pero los efectos
de la sentencia únicame se retrotraerán a los cinco años anteriores a
la presentación de la de . nda.

El Tribunal resolverá losi 'clos de lesividad en un plazo máximo de seis
meses."

Precepto que establece que el Ji 20 para interponer el juicio de nulidad ante
este Tribunal es de quince días iles, contados a partir del siguiente al que
surta efectos la notificación del acf .que se impugne, de conformidad con la ley

que lo rige, o del siguiente en qu I actor hubiere tenido conocimiento, o se
hubiere ostentado sabedor del mism o de su ejecución.

Luego entonces, si de una revisión haustiva de autos, se encontró en foja

treinta y tres del expediente en que '" actúa, la copia certificada del oficio

de

fecha veinticinco de octubre de dos mil ve titrés, a través del cual se aprecia la

leyenda "Recibí oficio original,

firma", esta juzgadora concluye que le fue. tificado el acto impugnado a la

parte actora a través de persona autorizada,· fecha quince de enero de dos

mil veinticuatro, y no así como lo manifiesta la hot."autoridad demandada, por lo
";:;,"1<

tanto, los quince días hábiles para su impugnaciórt;irpnscurrieron del diecisiete.~.
de enero de dos mil veinticuatro al siete de febrero de dos mil veinticuatro. Y

toda vez que la demanda fue presentada el uno de febrero de dos mil
- veinticuatro, es incuestionable que el juicio se interpuso en tiempo, por lo que,
- los actos impugnados no fueron consentidos.-¡¡¡¡¡¡¡
===-==-

'I';f:·.r.tr,¡;,· ,.s,lA
ATlMi_¡, ') :A,~

C1JC'l" s.::n;;:¡j
~:f.::f::{JNnl

PONEN~L

•
.-,.-
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En atención a lo anterior, al no advertirse la actualización de alguna causal de

improcedencia que impida realizar el análisis del fondo del asunto, se determina

que no se sobresee el presente juicio de nulidad; en consecuencia, no

habiéndose hecho valer otra causal de improcedencia ni advertir otra de oficio,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, último párrafo de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad

fondo del asunto.

México, esta Sala procede al estudio del

111. La controversia en el presentejjuicio, consiste en determinar la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado, dEfcrito debidamente en el resultando uno de la
~

presente sentencia, lo anterior,e6 cumplimiento a lo establecido en el precepto
~{

98 fracción I de la Ley de JusHti,~Administrativa de la Ciudad de México.

IV. Una vez analizados los. ~rgumentos vertidos por las partes, tanto en el
*escrito inicial de demanda, ampliación de demanda, así como en la contestación

.:¡
de demanda y contestaclón.atla ampliación de demanda, respectiva y valoradas

.- ',:,,:

las pruebas conforme a dere~ho atendiendo a lo dispuesto a lo dispuesto por los
_/J.

artículos 91 y 98 de la Leyjpe Justicia Administrativa de la Ciudad de México;~
considera que en el prese~e asunto debe reconocerse la VALIDEZ del acto

impugnado, por las siguientÍs consideraciones de hecho y derecho:
'1g

Esta Juzgadora no se enctntra obligada a transcribir los conceptos de nulidad

planteados por la parte ac~ra, así como la refutación de los mismos realizada

por la parte demandada, tat como lo ha establecido la siguiente Jurisprudencia

2a./J. 58/2010, pronunciad. por la Segunda Sala del Alto Tribunal, en sesión

privada del doce de mayo ': dos mil diez, publicada en el Semanario Judicial
>

de la Federación y su Gac.ta, en el Tomo XXXI, Mayo de 2010, misma que

señala lo siguiente: l

CONCEPTOS DE LACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON
LOS PRINCIPIOS D',', CONGRUENCIA y EXHAUSTIVIDAD EN LAS
SENTENCIAS DE~ AMPARO ES INNECESARIA SU
TRANSCRIPCIÓN. ~\ De los preceptos integrantes del capítulo X
"De las sentencias", titl título primero "Reglas generales", del libro

_,)!¡;\

primero "Del amparo eri'fpeneral", de la Ley de Amparo, no se advierte
como obligación para ~'juzgador que transcriba los conceptos de
violación o, en su caso, 1iY¡¡agravios, para cumplir con los principios de~
congruencia y eXhaustivid~, Eenlas sentencias, pues tales principios se
satisfacen cuando precisa Ils puntos sujetos a debate, derivados de la
demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia
y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los
planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente
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planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos
distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición
para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador
realizarla o no, atendiendo a tescerecterlstices especiales del caso, sin
demérito de que para setistecer los principios de exhaustividad y
congruencia se estudien Iq's planteamientos de legalidad o
inconstitucionalidad que efecti~mente se hayan hecho valer.

~t
En principio resulta necesario preci~ar que esta juzgadora analizará los.~,

r1.,

conceptos de nulidad expuestos en e!rScrito de demanda de manera conjunta
dada su estrecha relación, en términ~: de la jurisprudencia número (IV Región)

2°. J/5 (10a), bajo el registro digiil: 2011406, sustentada por el Segundo

Tribunal Colegiado de Circuito deJcentro Auxiliar de la Cuarta Región,

publicada en la Gaceta del semanarl Judicial de la Federación, Libro 29, Abril
de 2016, Tomo 111,página 2018, del ru ro siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. . AGRAVIOS. PROCEDE SUANÁLISIS
DE MANERA INDIVIDUAL, CO. UNTA O POR GRUPOS y EN
EL ORDEN PROPUESTO O E NO DIVERSO. El artículo 76 de la Lev
de Amparo, publicada en el Dia Oficial de la Federación el 2 de abril de
2013, en vigor al día siguiente,
conozca del amparo p
los conceptos de violación o lo .
razonamientos de las partes, a
planteada, empero, no impone l'
el orden propuesto por el quejoso .
que establece el referido precepto
demanda. Por tanto, el estu
de manera individual, conjunta o p
exposición o en uno diverso."

:eviene que el órgano jurisdiccional que
.á examinar en su conjunto
agravios, así como los demás
de resolver la cuestión efectivamente
obligación a dicho órgano de seguir
ecurrente, sino que la única condición
que no se cambien los hechos de la .'.;
, correspondiente puede hacerse ;;;'.¡}I~Jh1.: ·.i .'1
grupos, en el propio orden de su C!t'.7.'·,JC, ~,¡''::;l

•
Así como atendiendo a la causa del

sustancialmente en el escrito de demanda

con número de folio

•dir, la parte actora argumenta

mpliación, que la determinación

de fecha veinticinco de. ctubre de dos mil veintitrés,

carece de la debida fundamentación y moti" ión, contraviniendo así los

preceptos legales consagrados en nuestra carta gna bajo los artículos 14 y
16.

"il Por su parte, el representante legal de la autoridad de~ada, en atención a

los conceptos de nulidad en trato, señala que la resolución en comento cuenta

-;¡¡¡¡ con todos los requisitos de validez y que los argumentos vertidos por la parte

actora devienen de inoperantes, en razón de que considera que no existe una

afectación de forma directa a su esfera jurídica, puesto que solamente se le

indicó que iniciara un nuevo trámite de solicitud de Dictamen de Factibilidad de

-=¡¡¡¡¡¡=
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Servicios, a causa de que el promovente no había cumplimentado las obras de

reforzamiento indicadas en el convenio de colaboración de fecha seis de

noviembre de dos mil diecinueve, aún y cuando ya se le habían otorgado dos
extensiones de vigencia.

De lo anterior, se desprende que no le asiste la razón a la parte actora, en

virtud de que la autoridad demandada ha dado cumplimiento a lo dispuesto en

los artículos 14 y 16 Constitucionales, toda vez que de actuaciones que obran

agregadas en el juicio que nos ocupa, se advierte que el oficio

de fecha

veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, cumple con la debida

fundamentación y motivación dé la que se duele la actora, a razón de las
siguientes consideraciones [urídtcas.

En primer término, esta juzgaqbra estima pertinente traer a colación los artículos
;¿:;-r:

4 fracción XV, así como el.~Í52ambos de la Ley de Acceso, Disposición y
,}iJ,

Saneamiento del Agua de latiudad de México, que a la letra rezan:

Ñ
"Artículo 4. Para lo/~efectos de la presente Ley se entiende por:
(. • .) i ,:

XV. DICTAMEN FACTIBILlDAD.- La opinión técnica vinculante y
obligatoria que ite la dependencia encargada de la operación
hidráulica en el istnto Federal, relativa a la dotación de los servicios
hidráulicos de .. ua potable, agua residual tratada y drenaje,
previamente a la btencion de la Licencia de Construcción;"

"Artículo 62. E'iSistema de Aguas dictaminará la factibilidad de
otorgamiento d~ servicio a nuevos fraccionamientos, conjuntos

habitacionales, cJ.!:...•...•.im...';.....•.=-: i~~ustriales,..=: o de otro US?, así
como en los cas .. de empñecion o moditicecton del uso o destino de
inmuebles, conS";., erando la disponibilidad del agua y de la
infraestructura par,'. su prestación.

1
En el caso de otor .miento de la factibilidad de servicios, el Sistema de
Aguas determinar, el cálculo hidráulico en la red disponible
complementándolo aforos, monitoreo para su aprobación o
negativa. "

~.

~
De la anterior transcripción de~precepto legal en cita se advierte la existencia de

la figura del "Dictamen de Factibilidad de Servicios", que no es más que la

opinión técnica que emite el Sistema de Aguas de la Ciudad de México,
respecto de la dotación de los servicios hídricos a nuevos fraccionamientos y

conjuntos habitacionales.
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Cobra relevancia la definición de un dictamen de factibilidad; es un documento

que se emite para determinar si un proyecto o actividad es viable, y que se basa

en una evaluación técnica. En el caso de los servicios, el dictamen de

factibilidad puede ser para:

1. Agua potable, alcantarillado y saneamiento.

2. Servicios hidráulicos

3. Electricidad

4. Infraestructura .~'";>.'"

El dictamen de factibilidad es un documergo vinculante y obligatorio. Se puede

solicitar para:
~.;,
~~)

:f.

I~.
ü..

.~J7
~

4. Edificaciones en condominio i
5. Edificaciones industriales y comertles
6. Obras de impacto regional ,¡

1. Nuevos conjuntos urbanos

2. Subdivisión o lotificaciones

3. Cambio de uso de suelo

La factibilidad legal es una evaluación qu ..[muestra que un proyecto o sistema

puede ponerse en marcha y mantenerse si infringir ninguna norma o ley

Ahora bien, respecto de la legalidad del o io con número de folio

de fecha

veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.I revio un estudio integral de las

actuaciones que nos ocupa, se aprecia que el ficio en comento no es más que

una respuesta a la solicitud de la renovación el Dictamen de Factibilidad de

Servicios, para poder comprender un poco más. el tema es importante resaltar

que el Dictamen de Factibilidad de Servic, s primigenio es el oficio

de fecha seis de agosto d dos mil diecinueve, que es

donde originalmente determinaron la factibilidad d , roporcionar los servicios

hídricos solicitados, pero siempre y cuando se lIevar2ítl;¡.acabo las obligaciones

técnicas y acciones con las que se debía cumplir al interior del inmueble las
cuales son las siguientes:

•
"I'lU1EJW',; f)
ADMll...r" "~':;{A

CIUDL} DI
:SE(;~JND.

?ONENCLDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Drenaje:

Es fachble proporcionar el servicio de drenaje, con ibarial domiciliario de 0.15 m de diámetro, la red sanitana mas
se Ioca!!7;:¡a una drstancra de 8.60 m, en 0.30 m de .etro, a una profundidad de 3 m.

Las obligaciones técnicas 'f acciones con las que se deoerác ,mplir al inlerior de! inmueble son las siguientes'

1. Se deberá realizar el trámite de ampliación de de 13 mm a 25 mm, de la toma de agua existente en el predio.
Sistema de Aguas de la Ciudad de México. así el cambio de uso doméstico a mixto, ante la Oficina de AtenC¡ónal
de este Sistema de Aguas de j¡¡ Ciljdad de Mé Que le corresponda. Cabe hacer menCIón, que el usuario deberá
trámite corresponrnents para regularizar el o de derechos por el suministro de agua potable, de la

2. Se deberá implementar la instalación de tram
descargar a la red municipal.

3. Con fundamento en lo dispuesto en el artfcul
la Ciudad de MéxÍ<:o. se deberá implementar
pluvial, cuyo proyecto deberá incluir un ta
de una lluvia extraordinaria. el cual debe
inmueble deberá contar con un sistema de

retención de sólidos y grasas, en el último registro del rnm~,eb¡ey a,

4. Se hace de su conocimiento que en tér
Saneamiento del Agua de la Ciudad de
México y 53 fracción 11y 128 del Regí
medidores en cualquier tipo de toma,
dimensrón y arreglo de la tubería donde
predio y a cada una de las ramificacio
condominio o distintos a éste, con la fin
de los aparatos medidores.

5. Con fa finalidad de evitar algún confhct
reforzamiento hidráulico, se deberá in
comunidad, antes del inicio de dichas o

1 de la Ley del Derecho al Acceso, Orspostción y Saneañ];epto del
ma aítemativo de captación, almacenamiento y apro'leghamíento
edencias para dosificar la salida de las aguas a la red '!lupieipal

aprobado por este Sistema de Aguas de la Ciudad de ~íCq, A
separadas de agua potable, residual y pluvial {;,

e lo dispuesto por los articulos 5S de fa Ley del Derecho al Acceso' Oís
,73 fracción VI, 174 Y 176 fracciones 1, IV YVI del Código Fiscal de ra:

ntó de Construcciones para el Distrito Federal: es obligatono instalar
que se deberán realizar las adecuaciones necesarias Pl"~.;!

á el cuadro y el med.dor que registrará ef volumen de a
correspondientes a los departamentos, viviendas o 1

e garantizar la correcta instalaCión. mantenimiento y toma de~J~lte'! ~a,

o vecinal por la construcción de este proyecto o por la ejecución de las obras
edlante la colocación de una manta, boletines ínformatívos o repr¡iqneS con

, las mejoras y beneficios que tendrá fa zona con la nueva infraestructlJra

De la anterior digitalización e desprende el nacimiento de obligaciones que la

hoy parte actora debía de a' tar para poder ser acreedor de una renovación, es

importante señalar que e 'dictamen de Factibilidad de Servicios tiene una

vigencia de un año, esto iere decir que antes del vencimiento del dictamen

hay que hacer las gestio 's pertinentes a fin de solicitar la renovación; sin

embargo, situación que en caso en particular no sucedió de tal forma.

En prosecución del párraf anterior tenemos que previo al oficio con número

de

fecha veinticinco de octubr e dos mil veintitrés, ya habían sido otorgadas dos

renovaciones sin que la poy parte actora acatara en su totalidad las

obligaciones técnicas y acc nes con las que se debía cumplir al interior del

inmueble, es importante señ ar que dicho dictamen no puede ser considerado

como un derecho adquirido, rque es solo la obtención de una opinión técnica

de la viabilidad del suministro ídrico solicitado, aunado a que es una superficie

de construcción de , Y a pesar de ello la parte actora no acata las

indicaciones técnicas y aCcionr que se debieron de cumplir al interior del

inmueble, además de que la últiijla renovación del Dictamen de Factibilidad de

Servicios fue con fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno lo que trae

como consecuencia que la vigencia de dicho dictamen feneciera en el dos mil

veintidós, lo que trae consigo la reiteración de esta juzgadora en mencionar que

no es un derecho adquirido, y como consecuencia de ello, en primer punto de
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no acatar las indicaciones técnicas a mejorar en el interior del inmueble, y

segundo punto no fue presentada a tiempo para ser considerada como

renovación, lo que trajo como consecuencia no el cancelamiento de un derecho

adquirido como lo relaciona la parte actora, sino la observación de ingresar un

nuevo trámite para que ahora si este condicio~ado al cumplimiento de sus

obligaciones, en el entender que si no son cubiertas en su totalidad como lo

requiere la normatividad vigente, pues este no I~ será otorgado hasta en tanto
~-h
')acaten las opiniones técnicas.

Esta Aquo, considera que tenemos que las ~rsonas que realicen un nuevo.~
fraccionamiento o desarrollo urbano están o~igadas a realizar las obras de

,~.,

infraestructura para la prestación de los serv~ios públicos de agua potable y
;jj;

drenaje, conforme a las especificaciones quj señale el prestador de dichos

servicios. ,,~,

l
En ese sentido, concluyo que el derecho h'i~ano al agua, contenido en el

párrafo sexto del artículo 4° constitucionitt. comprende el consumo, el
~~

saneamiento, el lavado de ropa, la prepar1ión de alimentos y la higiene

personal y doméstica, por lo que la disposicflSllreclamada no transgrede los
~~

derechos humanos del quejoso, ya que no solita el servicio de agua potable
{;;

para su consumo personal ni doméstico, sino er!i ud del predio ubicado en

donde
t~"

se pretende llevar a cabo la construcción de 28 vitndas.,
-~

Esta Segunda Sala Ordinaria considera que es un oblema jurídico de atención

especial para la sociedad por poder ser afectada, pi si la hoy parte actora no

tomo en consideración las obligaciones técnicas y a iones que debía cumplir,

con ello se puede lograr una afectación en la esfer jurídica de los vecinos

aledaños al predio "Tacubaya".

En virtud de todo lo anterior, esta juzgadora estima q~ el oficio
1',.

de fecha

veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, cumple con todos'jaa requisitos de
1i ~

fundamentación y motivación, se encuentra adecuado a la petición de la hoy
parte actora.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 102, fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, SE RECONOCE LA VALIDEZ

~t1l\;_ i.,l
f.Ulti4l~~) -,La

~\,,)D
_1:w-rr
pc~'~,::;¡
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de la resolución contenida en el oficio

de fecha veinticinco de octubre de dos
mil veintitrés.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 10 y 31, fracción

1,de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México; 10, 37, 91, 96, 97, 98 y 10g, fracción 1, de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, se,~',
r:

.,"

R E S,.ij E L V E:
_:~-
:g)z

PRIMERO. Esta Segunda Sala Ordirnariadel Tribunal de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México es com tente para conocer y resolver el presente

juicio, en términos de lo expuesto el Considerando Ide esta sentencia.

SEGUNDO. NO SE SOBRESE L PRESENTE JUICIO, de conformidad con lo

expuesto en el Considerando 11 esta sentencia.

TERCERO. La parte actora n creditó los extremos de su acción, en tanto que

la autoridad demandada I justificar sus excepciones y defensas, en

consecuencia, SE RECON E LA VALIDEZ de los actos impugnados de

conformidad con lo expuesto los Considerando IV de este fallo.

CUARTO. A efecto de gara ar debidamente el derecho humano de acceso a

la justicia, en caso de du ,las partes pueden acudir ante el Magistrado

Ponente, para que le expl( ue el contenido y los alcances de la presente

sentencia.

QUINTO. Se hace saber a I partes que en contra de la presente sentencia

pueden interponer el recurso e apelación dentro de los diez días siguientes al

en que surta sus efectos la no

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, Y en su

oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente

concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resuelven y firman los Magistrados integrantes
de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México: Licenciado ERNESTO SCHWEBEL CABRERA, Presidente;

=

--""'"
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"

~. ~
Maestro FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO,§lnstructor y Licenciada

MARIA LUISA GOMEZ MARTIN, Integrante; actu~do como Secretaria de
'~P

Estudio y Cuenta, la Licenciada REFUGIO ARADVA. NIETO TREJO, quien da
fe.

CIAD ARADVA NIETO TREJO
ECRETARIA D ,ESTUDIO Y CUENTA

Itr%-1~RANT.jct .1k"
)~
'~,
:~,

LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, '§ECRETARIA DE ESTUDIO y
CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA CINCO DE LA SE6UNDA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 'CIUDAD DE MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 56 FRACCiÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUD~D DE MÉXICO, CERTIFICA
QUE LA PRESENTE FOJA, FORMA PARTE DE LA SENTENCIA, EMITIDA EN EL JUICIO
DE NULIDAD NÚMERO TJ/II-9605/2024. DOY FE. \

!t~ \



SEGUNDA SALA ORDINARIA
PONENCIA CINCO
JUICIO: TJ/II-9605/2024
ACTOR:

DECLARATORIA DE SENTEN,CIA EJECUTORIADATribunal de Justida
Administrativa

de la
Ciudad de México Ciudad de México, a veintidos de abril dos mil veinticinco.- La Secretaria

de Estudio y Cuenta Adscrita a la Segu;r,ldaSala Ordinaria, Ponencia Cinco,
del Tribunal de Justicia Administr_átiva de la Ciudad de México.~..:.. ,
LICENCIADA REFUGIO ARADYA ttllETO TREJO, con fundamento en lo
previsto por el artículo 105, pri~r párrafo, de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de Méxic5',en relación con el 56 fracción VIII del
Reglamento Interior del Tribunal de,,,,lJusticiaAdministrativa de la Ciudad de
México, CERTIFICA: Que el térmi~ DIEZ DíAS HÁBILES, para que las
partes interpusieran el medio de ~fensa correspondiente en contra de la
sentencia de trece de diciembre le dos mil veinticuatro, ha transcurrido
del treinta y uno de enero al veintiLfhode febrero de dos mil vienticinco para
la autoridad y para el actor del dieqj>cho de marzo al siete de abril de dos mil
veinticinco, sin contar los dlas un~, dos, ocho, nueve, quince, dieciseis de
febrero, así como los dias quince,~ieciseis veintidos, veintitres, vientinueve,
treinta de marzo, y cinco y seis de ~bril de dos mil vienticinco, por tratarse de
sabados y domingos, así como ~I tres de febrero y diecisiete de marzo,' ,*
ambos de dos mmil vtenncmco.jdeclarados días inhábiles para este H.
Tribunal, como consta en auto~ sin que a la fecha las partes hayan
interpuesto medio de defensa alglÍho. Doy f,~e~'J...-~'d7=;t-n;;--.t+• (

Ciudad de México, a veintidos ct. abril do mil vein Icinco.- Al respecto,
SE ACUERDA: Vista la certificaclén que antecede, hágase del conocimiento
de las partes que LA SENTEN,CIA DICTADA POR EL SUSCRITO EL
TRECE DE DICIEMBRE DE DOst,MIL VEINTICUATRO, ha causado estado,
acorde a lo dispuesto por 10', artículos 104 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de ~xico; lo que se hace del conocimiento de
las partes para los efectos le~ples a que haya lugar. Finalmente, en
acatamiento a los "Lineamierijos y Metodología de Evaluación de
obligaciones de transparencia qui deben publicar en sus portales de internet
y en la plataforma nacional del,'transparencia los sujeto obligados de la
"Ciudad de México", remítase fl oficio correspondiente a la Unidad de
Transparencia de este órqano] Jurisdiccional, con copia de la presente
certificación, la referida sentencif y el archivo el ctrónico de la misma, para
que dicha resolución sea subidatlal portal de Tr sparencia.- CÚMPLASE Y
NOTIF(QUESE POR LISTA AUTORI DA LAS PARTES.- Así lo

:~

proveyó y firma el Magistrado president e I
Ordinaria, Ponencia Cinco, ~AESTRO F
LOZANO, ante la Secretaria de Estudio Cu n
A DYA NIETO TREJO, quierl da fe.
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